
I.   UNIDAD DE CAPACITACIÓN, ÉTICA Y DESARROLLO NORMATIVO (UCEyDN) 

  

La Unidad de Capacitación, Ética y Desarrollo Normativo, ha identificado cinco (5) 

procedimientos agrupados entres (3) procesos tal como se describe en la siguiente 

tabla: 

 

• PROCESOS • PROCEDIMIENTOS 

1. CONSTRUCCIÓN DE LA ÉTICA 
PÚBLICA PLURINACIONAL 

1.1. Compatibilización de Códigos de 

Ética Institucionales. 
1.2. Formación y capacitación en Ética 

Pública Plurinacional. 

2. ATENCIÓN DE DENUNCIAS Y 

CONSULTAS 

2.1. Procesamiento de denuncias de 

acoso laboral. 
2.2. Atención de consultas escritas y 

verbales sobre acoso laboral, ética 
pública y otros relacionados. 

3. PROYECCIÓN DE NORMAS 
RELATIVAS AL SERVICIO PÚBLICO 

PLURINACIONAL 

3.1. Elaboración de proyectos 
normativos vinculados al servicio 

público plurinacional. 

 

  



1 CONSTRUCCIÓN DE LA ÉTICA PÚBLICA PLURINACIONAL:  

1.1 COMPATIBILIZACIÓN DE CÓDIGOS DE ÉTICA INSTITUCIONALES. 

 

 

FLUJOGRAMA COMPATIBILIZACIÓN DE CÓDIGOS DE ÉTICA

Entidad Publica Director DGSC UCEyDNSecretaria DGSC VESCyCOOP

Inicio

Ingresa la solicitud de 
Compatibilización de 

códigos de Ética 
Institucional (CEI).

Recepciona, registra 
el Tramite

Revisa Informe de 
Compatibilidad y 

Proyecto de 
Resolución 

Administrativa

Si

No devuelve para ajuste

Fin

Recibe Código de 
etica 

compatibilizando

Subsana?

Deriva el tramite a la 
Unidad correspondiente

Revisa el contenido 
mínimo del CEI de la 

entidad

Cumple?

Elabora informe de 
Compatibilizacion(IC) y 

Proyecto de Res. 
Adm.(PARA)

Informe de 
Observaciones ,  

sugerencias y Nota 
Externa de Devolución

Si
No

Plazo 10 días para subsanar

VoBo?

Nota interna ,Informe de 
Compatibilidad y Proyecto 

de Resolución 
Administrativa

Si

Revisa Informe de 
Compatibilidad y 

Proyecto de 
Resolución 

administrativa

Aprueba?

Permite a entidad 
Nota Externa con 

RA APROBADO

Si

Registro datos 
estadísticos en la 
herramienta de 
Recolección de 

Información Estadística

Archivo digital y 
fisico del 
tramite.

Si

 No devuelve para ajuste

Recibir la solicitud de 
compatibilización de 

CEI

Ajusta el proyecto de 
CEI por parte de la 
Entidad solicitante.

Suscribir la resolución 
Administrativa de 
compatibilización 

 

 

 



1.2 FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN ÉTICA PÚBLICA PLURINACIONAL. 

 

 

 

Formación y Capacitación de la Ética Pública Plurinacional

UCÉyDN Director DGSC Secretaria DGSC Entidad Publica

Inicio

Proponer o Responder 
desarrollo de  Taller o 
Capacitación en Ética  

Revisa Proyecto de 
nota 

Recepciona Nota y 
confirma su 
participación

Conf irma?

Remite Nota 
Externa

FIN

Pr oyecto de Nota 

Externa de P ropuesta o 

de R espuesta

Aprueba?No: Devuelve para ajuste Si

No

Designa Equipo 
Técnico Si

Definir 
características del 
Taller/Capacitación 

y cronograma

Desarrollo del 
Taller/Capacitación

Inician gestiones 
administrativas y 
logisticas para el 

desarrollo del Taller/
Capacitación

D eclar atori a en comi sión 

según cor responda (S /C)
Sol ic itud de 

Pasajes y  viáticos 

(S/C)

Sol ic itud de C-

PO A y Presu. (S /

C)

Material  D idácticoContrataci ón de 

ambi entes y  

ali mentaci ón 

Elabora y presenta 
informe técnico del 
Taller/Capacitación 

Inform e Técni co y listas 

de partic ipantes

Descargo S/C

Aprueba 
Informe?

No: Devuelve para ajuste

Registro de datos estadísticos en la  
herramienta de Recolección de 

Información Estadíst ica
Si

Archivo digital y  
físico del trámite.

 

 

 

 



2 ATENCIÓN DE DENUNCIAS Y CONSULTAS 

2.1 PROCESAMIENTO DE DENUNCIAS DE ACOSO LABORAL. 

 

 

 

Denuncias de Acoso Laboral - Servidores Públicos Varones 

Denunciante Secretaria DGSC Director DGSC UCÉyDN Entidad Publica

Inicio

Ingresa Denuncia de acoso laboral de 
Servidor Publico (SP) a nivel nacional a 

través de las Jefaturas Departamentales y 
Regionales.

Recepciona, 
registra el Tramite

Identificar si es SP 
y de Sexo Masculino

Cumple?
Si

Nota Interna de r emisi ón 

del tr amite a la Jefatur a 

D ep. o R eg de trabajo 

correspondi ente 

Com plem entaciones 

y/o aclaraciones?

No

Deriva el Tramite a 
la Unidad 

correspondiente

Recibe Tramite de 
Complementación y/o 

Aclaración 

FIN

Pr oyecta Nota Externa 

de complementaci ón y 

aclaraciónAprueba Nota? 

Si
No: Devuelve para ajuste

Complementa y/o 
Aclara?

Registra y remite el 
requerimiento

Si

1

1

Realiza requerimiento de 
Información a la Entidad 
Publica donde se produjo 

el Acoso Laboral 

No

Aprueba Nota? 
Registra y remite 

requerimiento

Recibe  requerimiento 
de Informe escrito  

No: Devuelve para ajuste
Si

No

Inform e de la Entidad 

Publ ica 

1

Indicio de acoso 
laboral?

Analiza Información de 
la entidad publica  y 

antecedentes e  
identifica indicios de 

acoso laboral

Recomienda la remisión del 
caso ante la  Autoridad 

Sumariante de la Entidad 
Publica donde se produjo  el 

hecho

Pronunciamiento a 
denunciante, dando a 

conocer las 
conclusiones del 

tramite

Recomienda la 
Conclusión y Archivo 

del trámite

Si No

Registra y remite 
pronunciamiento

Recibe 
Pronunciamiento  

1

Registro de datos estadísticos 
en la  herramienta de 

Recolección de Información 
Estadística (UTIC)

Archivo digital y  
físico del trámite.

 

 

 

 

 



2.2 ATENCIÓN DE CONSULTAS ESCRITAS Y VERBALES SOBRE ACOSO 

LABORAL, ÉTICA PÚBLICA Y OTROS RELACIONADOS 

 

 

ATENCIÓN DE CONSULTAS ESCRITAS Y VERBALES

Servidor Publico/Entidad Publica Secretaria DGSC DGSC Unidad de Capacitación, Ética y Desarrollo Normativo

Inicio

FIN

Ingresa consulta 
VERBAL

Ingresa consulta 
ESCRITA

Atención consulta verbal

Proyecta Carta de 
respuesta y/o Informe 

S/C 

- Formulario de 
Consulta

Elaborar nota de 
respuesta 

fundamentada y/o 
Informe S/C

Escrita

Notificar al solicitante

Revisar consulta escrita

 Registro en base de 
datos interna 

Recepción consulta 
escrita

Deriva el documento al área 
correspondiente

Archivo digital y  f ísico del 
trámite.

Consulta?

Verbal

 

 

 



3 PROYECCIÓN DE NORMAS RELATIVAS AL SERVICIO PÚBLICO 

PLURINACIONAL 

3.1 ELABORACION DE PROYECTOS NORMATIVOS VINCULADOS AL SERVICIO 

PÚBLICO PLURINACIONAL 

 

 

 
PROYECCIÓN DE NORMAS RELATIVAS AL SERVICIO PÚBLICO PLURINACIONAL

UCÉyDN Director DGSC COMISÓN VESCyCOOP M.A.E.DGAA

Inicio

Fin

Identificar necesidades y 
Desarrollar propuesta de 
estructura de la norma 

referente al Servicio 
publico

Revisar y ajustar el 
proyecto  normativo

Elaborar y Remitir  
Informe Técnico

Informe Técnico y 
Proyecto de Norma

Remitir propuesta 
validada (documentada) 

a la DGAJ para su 
tratamiento

Difundir y socializar 
normativa aprobada

Recibe y revisa, si 
corresponde admite Proyecto 

de Norma e instruir 
Conformación de Comisión y 
Cronograma de Actividades

Elabora  proyecto 
normativo

ValidaN Propuesta?

Revisa Proyecto de 
Norma

Proyecta 
Resolución 
Ministerial

Remitir a UDAPE cuando 
se trata de LEY o D.S. 
para su tratamiento

Revisar proyecto de 
norma y si corresponde  

aprueba R.M.

Si

NO: devuelve para ajuste

Valida y Remite 
Proyecto de Norma

Informe de Identificación 
de necesidades

VoBo Si

Instructivo

Revisa Propuesta de 
Norma

No: Devuelve para ajustes

Ajuste?

Informe legal

Si: Devuelve para ajuste

Es ley o D.S.?

Informe legal

No

Si No

Instructivo

 

 

 

 



II.UNIDAD DE FUNCIÓN PÚBLICA Y REGISTRO PLURINACIONAL (UFPyRP) 

 

La Unidad de Función Pública y Registro Plurinacional, ha identificado quince 

(15) procedimientos agrupados en siete (7) procesos tal como se describe en la 

siguiente tabla: 

 

PROCESOS PROCEDIMIENTOS 

1. APLICACIÓN DE LA 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

DE SERVIDORAS Y 
SERVIDORES PÚBLICOS.  

1.1.  Aplicación de la Incorporación a la Carrera     

Administrativa de Servidoras y Servidores 
Públicos (Modalidad Continua). 

1.2.   Registro de Servidoras y Servidores Públicos 
de Entidades Sujetas a Legislación Especial. 

1.3. Actualización y Registro de Servidoras y 

Servidores Públicos de Carrera Administrativa 
– (Promoción Vertical y Horizontal). 

1.4. Actualización y Registro de Servidoras y 
Servidores Públicos de Carrera Administrativa 

(Transferencia). 

1.5.   Registro de Servidoras y Servidores Públicos 

de Carrera Administrativa (Rotación y/o 
Retiro). 

1.6. Registro de Programas de Evaluación de 

Desempeño de Servidoras y Servidores 
Públicos de Carrera Administrativa. 

1.7. Registro de resultados evaluación de 
desempeño de servidoras y servidores 

públicos de carrera administrativa. 

1.8.    Registro de Programas Operativos Individuales 

(POAI´s)  de Servidoras y Servidores Públicos 
de Carrera Administrativa. 

 
2.   SUPERVISIÓN Y 

VIGILANCIA DE LA 
IMPLANTACIÓN DEL 

RÉGIMEN DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA Y 

RÉGIMEN LABORAL EN LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS 

SUJETAS AL ESTATUTO DEL 
FUNCIONARIO PÚBLICO. 

2.1. Supervisión Directa NO Programada al Régimen 
Laboral y de Carrera Administrativa (A partir 

de Denuncias, Recursos Jerárquicos y a 
solicitud de la MAE de una entidad pública. 

2.2. Supervisión Directa Programada al Régimen 
Laboral y de Carrera Administrativa (A partir 

de la Programación Operativa Anual de la 
DGSC). 

2.3. Supervisión Indirecta al Régimen Laboral y de 

Carrera Administrativa (A partir de Remisión 
de Información solicitada en el marco del 

Decreto Supremo N° 26115 y Cartas 
Circulares). 



PROCESOS PROCEDIMIENTOS 

3. AUTORIZACIÓN POR 
EXCEPCIÓN PARA EL 

EJERCICIO DE FUNCIÓN 
PÚBLICA DE SERVIDORAS Y 

SERVIDORES PÚBLICOS DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

O ASPIRANTES EN CASO DE 
INCOMPATIBILIDAD POR 

PARENTESCO O 
MATRIMONIO. 

3.1. Autorización Excepcional en caso de 
Incompatibilidad de Funcionarios Públicos 

de Carrera Administrativa por Parentesco o 
Matrimonio. 

 

4. AUTORIZACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN  
DE ENTIDADES PRIVADAS        

ESPECIALIZADAS EN 
SELECCIÓN       DE 

PERSONAL PARA EL 
SECTOR     PÚBLICO. 

4.1. Autorización y Certificación de Entidades 

Privadas especializadas en selección de 
personal para el sector público. 

5. CONSULTAS ESCRITAS.  
5.1. Consultas escritas y atención de consultas 

verbales. 

6. ASISTENCIA TÉCNICA A 
ENTIDAD PÚBLICA.  

6.1. Asistencia técnica. 

7. SERVICIO SOCIAL 
COMUNITARIO, 

DESPATRIARCALIZADOR Y 
DESCOLONIZADOR.  

7.1._Registro de Postulantes, coordinación, 
desarrollo de actividades y homologación de 

Certificados de Cumplimento. 

 

  



1 APLICACIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA DE SERVIDORAS Y 

SERVIDORES PÚBLICOS. 

1.1 APLICACIÓN DE LA INCORPORACIÓN A LA CARRERA ADMINISTRATIVA 

DE SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS (MODALIDAD CONTINUA) 

 

 

 

 

INCORPORACIÓN A LA CARRERA ADMINISTRATIVA/MODALIDAD CONTINUA

UFPyRPDirector (a) General de Servicio Civil
Direccion General de Asuntos 

Juridicos 
Entidad Publica solicitante Despacho MAE-MTEPS VESCyCOOP

Inicio

Recibe solicitud de 
incorporación y 

registra el tramite 

Revisa la solicitud y 
contenido de la 
documentacion 

Elabora informe 
técnico legal y 

proyecto de RM y 
certificados de 
incorporación

Procede? Si

Elabora informe 
solicitando 

complementacion 
y/o aclaracion

No

Devuelve la 
documentación a 

la entidad

V°B° al informe 
técnico legal, 

proyecto de RM y 
elabora informe 

legal Aprueba el informe 
técnico legal y firma 
el proyecto de RM y 

certificados de 
incorporación

15 días hábiles

Archivo central numera 
y registra la Resolución 
Ministerial y devuelve 

documentación a la 
DGSC

Notificación a 
la entidad 
solicitante 

Archivo físico 
y digital del 

tramite

Fin

Realiza solicitud 
de Incorporación

1. Carpetas azul, 
verde y amarilla

Recepciona 
y remite 

Deriva a la 
Dirección 

Correspondiente

Deriva a la 
Unidad 

Correspondiente

VoBo al Informe 
de 

complementació
n y/aclaración

Aprueba el 
informe y remite 
nota a la entidad 

1. Nota Externa 
a través dela 

DGSC

Complementa
/Aclara? 

10 días y 5 días adicionales si corresponde--------------------------------------------------------------Si

No

VoBo al Informe técnico 
legal y proyecto de RM 

y certificados de 
incorporación

Suscribe RM y 
certificados de 
incorporación

5 días hábiles

Registra en base de 
datos

5 días hábiles

Notifica con los 
certificados a los 

servidores publicos

Remite 
constancias de la 
notificación en un 

plazo 10 días 
hábiles

5 días hábiles

Aceptacion?

Demanda 
contencioso 

administrativa o 
Recurso de 

Reconsideración 
procesar según RM 

546/20

Si
No

10 dias habiles

1

1

Deriva a la 
Unidad 

Correspondiente 
para su registro

Proyecto de nota de 
remisión de certificados 

de incorporación

 

 

 

 

 



1.2 REGISTRO DE SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DE ENTIDADES 

SUJETAS A LEGISLACIÓN ESPECIAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.3 ACTUALIZACIÓN Y REGISTRO DE MOVILIDAD DE SERVIDORAS Y 

SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA (PROMOCIÓN 

VERTICAL Y/O HORIZONTAL) 

 

 

 

 

ACTUALIZACIÓN Y REGISTRO DE SERVIDORES (A) PUBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA (PROMOCIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL)

UFPyRP
Director (a) General de Servicio 

Civil
Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 
Entidad Pública solicitante Despacho MAE-MTEPS VESCyCOOP

Inicio

Recibe solicitud y 
registra o actualiza 

el tramite  

Revisa la solicitud y 
contenido de la 
documentacion 

Elabora informe 
técnico legal y 

certificados 
actualizados

Procede?
Si

Elabora informe 
solicitando 

complementacion 
y/o aclaracion

No

Devuelve la 
documentación 

a la entidad

V°B° al informe 
técnico legal, 

elabora informe 
legal Aprueba el informe 

técnico legal y firma 
certificados 
actualizados

Registro y Archivo 
físico y digital del 

tramite

Fin

Realiza solicitud de 
actualización y registro de 

Promoción (Vertical y/o 
Horizontal) 

- Formulario de Movilidad 
Personal según corresponda.
- Documentación pertinente 

para registro.

Recepciona 
y remite 

Deriva a la 
Dirección 

Correspondiente

Deriva a la Unidad 
Correspondiente

VoBo al Informe de 
complementación 

y/aclaración

Complementa/
Aclara? 

Si

No

VoBo al Informe 
técnico legal y 

certif icados 
actualizados

Suscribe 
certificados 
actualizados

Notifica con los 
certificados a los 

servidores publicos

Remite constancias 
de la notificación en 

un plazo 10 días 
hábiles

1

1

30 días hábiles

Recepción de 
documentación y 

certificados 
actualizados 

suscritos

Nota a la Entidad solicitante 
respecto a la actualización 

de certificados

Firma nota de 
respuesta sobre 

remisión de certificados 
actualizados

Proyecto de nota de 
remisión de certificados 

actualizados

 

 

 

 

 

 



1.4 ACTUALIZACIÓN Y REGISTRO DE MOVILIDAD DE SERVIDORAS Y 

SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA (TRANSFERENCIA) 

 

 

ACTUALIZACIÓN Y REGISTRO DE SERVIDORES (A) PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA (TRANSFERENCIA)

UFPyRP
Director (a) General de Servicio 

Civil
Entidad Pública solicitante Despacho MAE-MTEPS VESCyCOOP

Inicio

Recibe solicitud y 
registra el tramite 

Revisa la solicitud y 
contenido de la 
documentacion 

Elabora informe 
técnico legal y 

certificados 
actualizados

Procede?

Si

Elabora informe 
solicitando 

complementacion 
y/o aclaracion

No

Devuelve la 
documentació
n a la entidad

Aprueba el informe 
técnico legal y firma 

certificados actualizados

Registro y Archivo físico 
y digital del tramite

Fin

Realiza solicitud de 
actualización y registro 

de Transferencia 

- Formulario de Transferencia de 
Personal según corresponda.
- Documentación pertinente 

para registro.

Recepciona 
y remite 

Deriva a la 
Dirección 

Correspondiente

Deriva a la Unidad 
Correspondiente

V°B° al Informe de 
complementación y/

o aclaración

Complementa/
Aclara? 

Si

No

VoBo al Informe 
técnico legal y 

certificados 
actualizados

Suscribe 
certificados 
actualizados

Notifica con los 
certificados a los 

servidores 
publicos

Remite 
constancias de la 
notificación en un 

plazo 10 días 
hábiles

1

1

Recepción de 
documentación y 

certificados actualizados 
suscritos

Nota a la Entidad solicitante 
respecto a la actualización de 

certificados

Firma nota de respuesta 
sobre remisión de 

certificados actualizados

Proyecto de nota de 
remisión de certificados 

actualizados

 

 

 

 



1.5 ACTUALIZACIÓN Y REGISTRO DE MOVILIDAD DE SERVIDORAS Y 

SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA (ROTACIÓN Y/O 

RETIRO) 

 

 

 

REGISTRO DE SERVIDORES (A) PUBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA (ROTACION Y RETIRO)

UFPyRPDirector (a) General de Servicio CivilDESPACHOEntidad Pública Solicitante VESCyCOOP

Inicio

Recepción y registro de la 
solicitud de actualización del 

registro para servidores 
públicos

Nota a la Entidad solicitante 
respecto a la actualización de 

registro

Archivo fisico y digital del 
tramite 

Fin

Solicita actualización 
del registro para 

servidores públicos 
de carrera

Recepciona 
y remite 

Deriva a la Unidad 
Correspondiente

Proyecto de nota 
actualizacion de registro

Firma nota de respuesta 
sobre actualización de 

registro

- Documentación 
de Respaldo Procede?

SI

Elabora Nota y/o 
informe solicitando 
complementación 

y/o aclaración

NO

Complementa/
Aclara? 

SI

Devuelve la 
documentación a 

la entidad
NO

Remite el tramite a 
la DGSC

 

 

 

 



1.6 REGISTRO DE PROGRAMAS DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE 

SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

1.7 REGISTRO DE RESULTADOS EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE 

SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

 

Registro de Programas y Resultados de Evaluación de Desempeño de Servidores (a) Públicos de Carrera

Entidad Publica MTEPS VESCyCOOP DGSC UFPyRP

Inicio

Realiza solicitud de 
Registro de Programas 

de Evaluación de 
desempeño

Nota de solicitud y 
programa y resolución 

de aprobación

Recepciona 
y remite 

Deriva a la Dirección 
Correspondiente

Deriva a la Unidad 
Correspondiente

Verifica y revisa los 
requisitos de acuerdo a 

norma vigente

Cumple?

Emite nota y/o 
informe de 

complementación y 
aclaración

Complementa 
y/o aclara? Registra en base 

de datos

A

No

Si

Fin

Si

No

Realiza solicitud de 
Registro de Resultado 

de Evaluación de 
desempeño

B

Nota de solicitud y 
Formularios de 

resultados en medio 
fisico y digital de las 

evaluaciones

20 días

Devuelve la 
documentació
n a la entidad

Nota a la Entidad 
solicitante respecto a la 
actualización de registro

Proyecto de nota de 
actualización de 

registro

Firma nota de 
respuesta sobre 
actualización de 

registro

Archivo y custodia 
de la 

documentacion

 

 



1.8 REGISTRO DE PROGRAMAS OPERATIVOS INDIVIDUALES (POAI´S) DE 

SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

Registros de Programas Operativos Individuales (POAI´s) de Servidores (a) Públicos de Carrera Administrativa

Entidad Publica DESPACHO VESCyCOOP DGSC UFPyRP

Inicio

Realiza solicitud 
de Registro de 

POAI´s

- Formularios en 
formato PDF

- Copia de Resolución 
de aprobación

Recepciona 
y remite 

Deriva a la 
Dirección 

Correspondiente

Deriva a la 
Unidad 

Correspondiente

Verifica y revisa si la 
documentación 
cumple con los 

requisitos suficientes

Cumple?

Emite nota para 
complementaci

ón y/o 
aclaración del 

tramite 

Complementa 
y/o aclara? Registra en base 

de datos

No

Si

Fin

Si

No

Nota a la Entidad 
solicitante respecto a 

la actualización de 
registro

Proyecto de nota de 
actualización de 

registro

Firma nota de 
respuesta sobre 
actualización de 

registro

Archivo y custodia 
de la 

documentacion

 

 

 

 

 



2 SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE LA IMPLANTACIÓN DEL RÉGIMEN DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA Y RÉGIMEN LABORAL EN LAS ENTIDADES 

PÚBLICAS SUJETAS AL ESTATUTO DEL FUNCIONARIO PÚBLICO  

2.1 SUPERVISIÓN DIRECTA NO PROGRAMADA AL RÉGIMEN LABORAL Y DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA (A PARTIR DE DENUNCIAS, RECURSOS 

JERÁRQUICOS Y A SOLICITUD DE LA MAE DE UNA ENTIDAD PÚBICA) 

 

 

 

 
Supervisión directa no programada al Régimen Laboral y el Régimen de Carrera Administrativa (A partir de denuncias, 
recursos jerárquicos y a solicitud de la MAE de una entidad publica)

UFPyRP
Entidad Publica/
Servidor Publico

VESCyCOOP DGSC

Inicio

Solicita o requiere 
supervisión 

Nota Externa 

Remite a la Unidad 
Correspondiente

Realiza la supervisión de 
acuerdo a plan de trabajo y 
emite informe y  proyecto 

de Resolución 
Administrativa

1. Informe de 
supervisión 

2. Resolución 
Administrativa (RA) 

Informe de 
observaciones  

Subsana 
Observaciones?

Remite informe final y 
proyecto de RA

Revisa y remite 

Aprueba RA e instruye su 
notificacion

Deriva a la unidad 
correspondiente

Realiza la Notificación con 
RA

Recepciona RA

Registra la notificación y 
archiva el tramite

Fin

No

1

1

Emite proyecto de Nota 
Externa para dar a conocer 
Plan de Trabajo para inicio 

de supervisión

Revisa y remite Emite Nota externa y PT
Recepciona 

correspondencia e inicia 
acciones de coordinación

20 días hábiles

Si

 

 

 

 

 

 



2.2 SUPERVISIÓN DIRECTA PROGRAMADA AL RÉGIMEN LABORAL Y EL 

RÉGIMEN DE CARRERA ADMINISTRATIVA (A PARTIR DE LA 

PROGRAMACIÓN OPERATIVA ANUAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

SERVICIO CIVIL) 

 

 

 

 

Supervisión Directa Programada al Régimen Laboral y de Carrera Administrativa (A partir del POA) de la DGSC

DGSC VESCyCOOP Entidad PúblicaUFPyRP

Inicio

Emite proyecto de Nota 
Externa y Plan de Trabajo 
para in icio de supervisión

Nota Externa y Plan de 
Trabajo (PT)

Emite Nota externa y P lan 
de Trabajo

Recepciona 
correspondencia e inicia 
acciones de coordinación

Desarrolla reunión de 
coordinación para la 

presentación de 
documentación  

Realiza la supervisión de 
acuerdo a plan de trabajo y 
emite informe y proyecto 

de Resolución 
Administrativa

1. Informe de supervisión 
2. Resolución 

Administrativa (RA) 
Informe de observaciones 

Subsana 
Observaciones?

20 días hábiles

Remite un informe final de 
supervisión y proyecto de 

RA

Revisa y remite 

Aprueba RA e instruye su 
notificacion

Deriva a la unidad 
correspondiente

Realiza la Notificación con 
RA

Reccepciona RA

Registra la notificación y 
archiva el tramite

Fin

Si

No

1

1

 

 

 

 

 



2.3 SUPERVISIÓN INDIRECTA AL RÉGIMEN LABORAL Y DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA (REMISIÓN DE INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL MARCO 

DEL DECRETO SUPREMO N° 26115 Y CARTAS CIRCULARES) 

 

 

 

 

 

 

Supervisión Indirecta al Régimen Laboral y de Carrera Administrativa (A partir de solicitud de Información  específica)

DGSC VESCyCOOP Entidad PublicaUFPyRP

Inicio

Emite proyecto de 
Instructiva y Formularios  

de información

1. Instructivo
2. Formularios de 
información

Emite Instructivo y 
formularios 

Recepciona Instructivo  e 
inicia recopilación de la 

información

Emite Informe de 
cumplimiento o 
incumplimiento

Subsana 
Observaciones?

Revisa y remite 

Recepciona Informe de 
Cumplimiento

Registra la notificación y/o 
archiva el tramite

Fin

SI

1

Remite la información 
conforme a la solicitud

Informe de 
Cumplimiento o 
Incumplimiento

Aprueba Informe y remite 
Revisa Informe de 

Cumplimiento/
incumplimiento 

Cumple?

Instruye su 
notificacion

Solicita subsanar 
observaciones

Ejecuta instrucción y deriva 
al área correspondiente

Notifica con informe de 
cumplimiento

No

30 días Habiles

1

Si

Determina la 
remisión de 

antecedentes a la 
Contraloría 
General del 

Estado

No

2

2

 

 

 

 

 

 

 



3 AUTORIZACION POR EXCEPCION PARA EL EJERCICIO DE FUNCION 

PÚBLICA DE SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA O ASPIRANTESS DE CASO DE INCOMPATIBILIDAD POR 

ARENTESCO O MATRIMONIO. 

3.1 AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES 

PÚBLICAS EN CASO DE INCOMPATIBILIDAD POR PARENTESCO O 

MATRIMONIO DE SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA 

 

Autorización excepcional para el ejercicio de la función pública en caso de Incompatibilidad por parentesco o 
matrimonio de servidores (a) públicos de carrera administrativa

MAE de la Entidad 
Solicitante

VMESCyCOOP Director DGSC UFPyRPDESPACHO

F
a

se

Inicio

Solicitud de 
autorización 

1. Nota de Solicitud 
2. Certificado de la Institución
3. Certificado de Matrimonio 
cuando corresponda
4. Certificado de nacimiento
5. Certificado del SERECI S/C
6. Documentación de 
parentesco por afinidad

Recepciona y deriva 
la solicitud 

Revisa y deriva la 
solicitud al área 
correspondiente

Registra, analiza y verifica, que en el caso de una 
vinculación matrimonial o grado de parentesco 
hasta el 2° grado de consanguinidad y/o afinidad,  
deberá cumplir con las siguientes condiciones:

1. No exis ta relación de dependencia jerárquica.
2. No compartan responsabilidad en la 
administración de recursos.
3. Cuando los puestos no vulneren los principios 
de objetividad e imparcialidad de la función 
publica.

Cumple?

Revisa el Informe 
Técnico, Proyecto de 

RM y 
documentación de 

respaldo

Elabora Informe 
Técnico y Proyecto 

de Resolución 
Ministerial (RM) de 

autorización

 VoBo a Inf. Tec y 
proyecto de RM

10 días

Si

Aprueba Inf. Tec. Y 
VoBo a Proyecto de 

RM y deriva a la 
MAE

La MAE suscribe RM 
y deriva para su 

notificación

Recepciona y deriva 
tramite 

Deriva al área 
correspondiente

Constancia de la 
notificación, archivo 

y registro de la 
documentación

Fin

30 dias

Elabora Informe 
Técnico y Proyecto 

de Resolución 
Ministerial (RM) de 

denegatoria de 
autorización

No

Deriva la solicitud 
de autorización

Notificación a la 
entidad solicitante 

Registra en base 
de datos

Proyecto de nota de remisión de 
certificados de incorporación

A través de la Dirección de la DGSC

 

  



4 AUTORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE ENTIDADES PRIVADAS 

ESPECIALIZADAS EN SELECCIÓN DE PERSONAL PARA SECTOR PÚBLICO 

4.1 AUTORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE ENTIDADES PRIVADAS 

ESPECIALIZADAS EN SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SECTOR PÚBLICO 

 

 

Autorización y Certificación de Entidades Privadas especializadas en selección de personal para el sector 
público

Entidad Privada VESCyCOOP Director DGSC UFPyRP

Inicio

Realiza solicitud 
para obtener la 

autorización

Recibe y 
remite a la 

DGSC

Nota de solicitud 
y requisitos para 
la autorización

Remite a la 
unidad 

correspondiente 
para su 

tratamiento

Revisa y 
identifica 
requisitos 

Cumple 
Requisitos?

Rechaza Solicitud 
para que subsane 
las observaciones

Subsana?
Recibe y remite a 

la DGSC 
subsanaciones

Emite Informe 
técnico y 

proyecto de RA

Informe Técnico  
y Proyecto de RA

Aprueba Inf. Tec. 
y remite con 
VoBo la RA

Aprueba RA?

Suscribe la RA y 
Devuelve tramite 
para su custodia

Remite a la 
unidad 

correspondi
ente para su 
notificacion

Realiza la notificación 
a la entidad privada 

con la RA

Recepciona 
RA

Archivo y registro 
de la 

documentacion

Fin

3 días hábiles

No

Si

Si

10 días hábiles

Si

No: devuelve para ajuste
No

Devolución 
del trámite

 

 

 



5 CONSULTAS ESCRITAS 

5.1 CONSULTAS ESCRITAS Y ATENCIÓN DE CONSULTAS VERBALES 

 

 

 

ATENCIÓN DE CONSULTAS ESCRITAS Y VERBALES

Servidores o Ex Servidores 
Públicos/Entidad Publica

Secretaría DGSC DGSC UFPyRP

Inicio

Fin

Requiere 
consulta 
Verbal

Ingresa 
consulta 
ESCRITA

Atención 
consulta 

verbal

Proyecta 
Oficio de 
respuesta 

Formulario 
de Consulta

Nota de 
respuesta 

fundamenta
da y/o 

Informe S/C

Recepciona la 
notificación 

Revisar 
consulta 
escrita

Recepción 
consulta 
escrita

Deriva el 
documento al área 

correspondiente

Registro y Archivo 
(digital y  físico) del 

trámite.

Revisa 
respuesta 

Aprueba?

Si

No: Devuelve para ajuste 

Verbal

Escrita

Consulta

 

 

 

 



6 ASISTENCIA TECNICA A ENTIDAD PÚBLICA 

6.1 ASISTENCIA TÉCNICA 

 

 

 

Asistencia Técnica a Entidad Pública

Entidad Publica Director DGSC UFPyRP

Inicio

Solicitud de 
Asistencia 

Tecnica

Nota de solicitud y 
documentación de 

respaldo según 
corresponda (S/C)

Recepción y 
asignación a la 

unidad 
correspondiente Revisión, análisis,  y 

preparación de 
respuesta  al 

requerimiento

Informe técnico (S/C) 

Revisa 
respuesta 

Aprueba?
Recepciona 
Respuesta

Si No: Devuelve para ajuste

Registra la 
notificación y 

archiva el tramite

Fin

Elaboración de plan de 
trabajo

 

 

 

 



7 SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO, DESPATRIARCALIZADOR Y 

DESCOLONIZADOR 

7.1 SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO, DESPATRIARCALIZADOR Y 

DESCOLONIZADOR 

 

 

 

 

Servicio Social Comunitario, Despatriarcalizador y Descolonizador

DGSC
Servidores y Servidoras 

Públicos
UFPyRPEntidad(es) Publica(s)

Control social y/o 
Beneficiarios

Inicio

Convocatoria de 
actividades en difernes 

regiones del pais

Registro y 
archivo en la 

Base de Datos

Homologación 
de certificados

Desarrollo de la 
actividad del 

SSCDyD

A traves de la UFPyRP

Remisión de 
Formularios de 

Postulantes al SSCDyD

Coordinacion de 
actividades con 
entidades del 

sector publico, 
control social y 
beneficiarios a 
nivel nacional

Evaluación de la 
actividad del 

SSCDyD 
(Formulario de 

Evaluación)

A través de RR.HH

Coordinación y 
seguimiento de 
la actividad con 

control social

Para la acumulación o 
cumplimiento de Las 
48 hrs de SSCDyD, la 
entidad solicitante 

extiende certificado y 
remite a la DGSC

5 días

Notificar a la entidad 
correspondiente con 
la homologación de 

los certificados

Registra en base 
de datos y archiva 

el proceso 

Fin

Previa verificación 
de la 

documentación  
en la base de 

datos

A través de la UFPyRP

Registro digital 
de actividades

Verificación de 
documentación

 

 

 

 

 



III. UNIDAD DE RÉGIMEN LABORAL e IMPUGNACIÓN (URLeI) 

 

La Unidad de Régimen laboral e Impugnación ha identificado cinco (5) 

procedimientos agrupados entres (3) procesos tal como se describe en la siguiente 

tabla: 

 

 

  

PROCESOS PROCEDIMIENTOS  

1. IMPUGNACIÓN: 

RÉGIMEN LABORAL 

RÉGIMEN CARRERA 

ADMINISTRATIVA-

DISCIPLINARIO 

 

1.1. Recursos Jerárquicos en Régimen 

 Laboral  

1.2. Recursos Jerárquicos sobre Carrera 

Administrativa  

1.3. Recursos administrativos (Revocatoria) 

por Reincorporación Laboral conforme a la 

Ley N° 2341 de Procedimiento 

Administrativo  

 

 

2. REINCORPORACIÓN POR 

INAMOVILIDAD LABORAL 

 

 

 

2.1. Reincorporación de madres y padres 

progenitores, personas con discapacidad 

madre o el padre, cónyuge, tutora o tutor de 

una o más personas con discapacidad 

menores de dieciocho (18) años. 

Enfermedades terminales (VIH-SIDA, Cáncer) 

normadas por ley y, padres y/o madres 

adoptantes. 

3. CONSULTAS 3.1. Consultas escritas y/o verbales 



1 IMPUGNACIÓN: RÉGIMEN LABORAL, RÉGIMEN DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA-DISCIPLINARIO 

1.1 RECURSOS JERÁRQUICOS EN RÉGIMEN LABORAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSO JERARQUICO EN REGIMEN LABORAL 

URLeI Despacho MAEDirector (a) General del Servicio Civil VESCyCOOP Dirección General de Asuntos Jurídicos

Inicio

Recibe el Recurso Jerarquico y 
registra el tramite 

Revisa el Recurso Jerárquico

Procede?

Elabora de proyecto de 
decreto de radicatoria y Auto 

de admisión.
Termino de prueba S/C

Elabora el proyecto de 
decreto de radicatoria y el 

auto de rechazo

V°B° del decreto de radicatoria, auto de 
rechazo 

Notificación a las partes con el decreto 
de radicatoria, a traves del formulario 

de notificacion debidamente 
diligenciada

Revisión y V°B° del informe técnico y 

proyecto de Resolución Ministerial 

Elabora el informe legal y da V°B° al 
proyecto de RM

Suscribe la Resolución Ministerial 

Elabora proyecto de auto de procedencia 
o improcedencia de la aclaración, 

complementación o enmienda solicitada

Aprueba el proyecto de auto de 
procedencia o improcedencia de la 

aclaración, complementación o enmienda 
solicitada

Suscribe proyecto de auto de 
procedencia o improcedencia de la 

aclaración, complementación o 
enmienda solicitada

Notificación a las partes con la RM,  
formulario de notificacion debidamente 

diligenciada o auto de rechazo

Decreto de radicatoria 
y auto de rechazo 

Decreto de radicatoria 
y auto de admision

Suscribe el decreto de radicatoria y 
aprueba el auto de rechazo  

Emite informe tecnico y proyecto de RM 

4 dias habiles para presentar pruebas

Elabora el informe legal y da V° B° al 
proyecto de auto de procedencia o 

improcedencia de la aclaración, 
complementación o enmienda solicitada

Notificación a las partes con el auto de 
procedencia o improcedencia de la 

aclaración, complementación o 
enmienda solicitada

No

Si

Aprueba el informe técnico y proyecto de 

Resolución Ministerial 

Archivo central asigna numeracion y 
fecha a la RM

Se remite a Urlei via DSC

Cuando las partes soliciten aclaracion y/o complementacion (1 dia)

V°B° al proyecto de auto de procedencia 
o improcedencia de la aclaración, 

complementación o enmienda solicitada

Revisa el auto de rechazo 
y emite informe legal

Suscribe el  auto de 
rechazo

V°B° del decreto de radicatoria, auto de 
admision

Suscribe el decreto de radicatoria, auto 
de admision 

1

1

2

2

Recibe y remite con proveido 
para la firma de la MAE

Se remite a Urlei via DGSC

Recibe y remite con proveido para la 
firma de la MAE

Analiza el Recurso Jerárquico al 
profesional de la URLeI

Elabora proyecto de auto de procedencia 
o improcedencia de la aclaración, 

complementación o enmienda solicitada

Aprueba el proyecto de auto de 
procedencia o improcedencia de la 

aclaración, complementación o enmienda 
solicitada

Suscribe proyecto de auto de 
procedencia o improcedencia de la 

aclaración, complementación o 
enmienda solicitada

Fin

Elabora el informe legal y da V° B° al 
proyecto de auto de procedencia o 

improcedencia de la aclaración, 
complementación o enmienda solicitada

Archivo fisico y digital del tramite

Notificación a las partes con el auto de 
procedencia o improcedencia de la 

rectificación y aclaración, 
complementación o enmienda solicitada

Cuando las partes soliciten rectificación y/o aclaración (2 día)

V°B° al proyecto de auto de procedencia 
o improcedencia de la aclaración, 

complementación o enmienda solicitada

Recibe y remite con proveido 
para la firma de la MAE

Se remite a Urlei via DGSC

2



1.2 RECURSOS JERÁRQUICOS EN RÉGIMEN DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

RECURSO JERARQUICO EN REGIMEN DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

URLeI Despacho MAEDirector (a) General del Servicio Civil VESCyCOOP Dirección General de Asuntos Jurídicos

Inicio

Recibe el Recurso Jerarquico y 
registra el tramite 

Analiza el Recurso 
Jerárquico

Procede?

Elabora el proyecto de 
decreto de radicatoria y Auto 

de admisión.
Termino de prueba S/C

Elabora el proyecto de 
decreto de radicatoria y el 

auto de rechazo

V°B° del decreto de radicatoria, auto de 
rechazo 

Notificación a las partes con el decreto 
de radicatoria y auto de admisión, a 
través del formulario de notificación 

debidamente diligenciada

Revisión y V°B° del informe técnico y 

proyecto de Resolución Ministerial 

Elabora el informe legal y da V°B° al 
proyecto de RM

Suscribe la Resolución Ministerial 

Elabora proyecto de auto de procedencia 
o improcedencia de la aclaración, 

complementación o enmienda solicitada

Aprueba el proyecto de auto de 
procedencia o improcedencia de la 

aclaración, complementación o enmienda 
solicitada

Suscribe proyecto de auto de 
procedencia o improcedencia de la 

aclaración, complementación o 
enmienda solicitada

Notificación a las partes con el auto de 
rechazo

Fin

Decreto de radicatoria 
y auto de rechazo 

Decreto de radicatoria 
y auto de admision

Suscribe el decreto de radicatoria y 
aprueba el auto de rechazo  

Emite informe tecnico y proyecto de RM 

6 dias habiles para presentar pruebas

Elabora el informe legal y da V° B° al 
proyecto de auto de procedencia o 

improcedencia de la aclaración, 
complementación o enmienda solicitada

Archivo fisico y digital del tramite

Notificación a las partes con el auto de 
procedencia o improcedencia de la 

aclaración, complementación o 
enmienda solicitada

No

Si

Aprueba el informe técnico y proyecto de 

Resolución Ministerial 

Archivo central asigna numeracion y 
fecha a la RM

Se remite a Urlei via DGSC

Cuando las partes soliciten aclaracion y/o complementacion (1 dia)

V°B° al proyecto de auto de procedencia 
o improcedencia de la aclaración, 

complementación o enmienda solicitada

Revisa el auto de rechazo 
y emite informe legal

Suscribe el  auto de 
rechazo

V°B° al decreto de radicatoria, auto de 
admision

Suscribe el decreto de radicatoria, auto 
de admision 

1

1

2

2

Recibe y remite con proveido 
para la firma de la MAE

Se remite a Urlei via DGSC

Recibe y remite con proveido para la 
firma de la MAE

2

Asignar el Recurso Jerárquico al 
profesional de la URLeI

 

 

 

 

 



1.3 RECURSOS DE IMPUGNACIÓN (REVOCATORIA Y JERÁRQUICOS) POR 

REINCORPORACIÓN LABORAL CONFORME A LA LEY N° 2341 DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL DECRETO SUPREMO N° 27113, 

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

 

 

RECURSOS DE IMPUGNACION (REVOCATORIA Y 

JERARQUICOS) POR REINCORPORACION LABORAL

URLeI/Inspector de trabajo
Director (a) General de Servicio Civil /Jefe 

Departamental y/o Regional de trabajo

Inicio

Analiza el recurso de 
revocatoria y emite el 
informe y proyecto de 

Resolución Administrativa

Recibe el recurso 
de revocatoria 

Aprueba el informe y 
suscribe la Resolucion 

Administrativa

Notifica a las partes con RA, a 
traves de formulario de 

notificacion 

Elabora nota interna de 
remisión a la DGAJ de 
recurso jerárquico y 

antecedentes
Aprueba y susccribe la 

nota interna y remite a la 
DGAJ para la prosecucion 

del tramite

Si

Fin

Asigna el Recurso de Revocatoria al 
profesional de la URLeI o inspector de 

trabajo

Si una de las 
partes presenta 

recurso 
jerarquico

Si

Archiva física y 
digitalmente

No

 

 

 



2 REINCORPORACIÓN POR INAMOVILIDAD LABORAL 

2.1 REINCORPORACIÓN LABORAL DE SERVIDORAS Y/O SERVIDORES 

PÚBLICOS: MADRES Y PADRES PROGENITORES DE HIJO O HIJA MENOR DE 

UN AÑO; PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MADRE O EL PADRE, CÓNYUGE, 

TUTORA O TUTOR DE UNA O MÁS PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENOR 

DE DIECIOCHO (18) AÑOS; PERSONAS CON ENFERMEDADES TERMINALES 

(VIH-SIDA, CÁNCER), MADRE, PADRE, TUTOR O GUARDADOR DE NIÑO, NIÑA 

O ADOLESCENTE CON ENFERMEDADES CRÓNICAS, MADRE Y/O PADRE 

ADOPTANTE, DE ACUERDO A NORMATIVA VIGENTE. 

 

 

 REINCORPORACION LABORAL POR INAMOVILIDAD LABORAL

URLeI o JD/RT URLeI o JD/RT
Profesional URLeI/Inspector de 

trabajo

Director (a) General de Servicio 

Civil y/o Jefe departamental 

regional de trabajo

Inicio

Recibe la solicitud de 
reincorporacion y registra el 

tramite 

Asigna la solicitud de 
reincorporación al profesional 

URLeI/Inspector de trabajo

Analiza la denuncia y verifica 
el cumplimiento de los 

requisitos 

V°B° a Nota/Solicitud de 
informacion 

Firma Nota/Solicitud de 
informacion a la Entidad 

denunciada o denunciante

Elabora solicitud de 
información a la Entidad y/o si 

corresponde al solicitante

Notifica a la Entidad respectiva

Recibe información 
complementaria 

proporcionada por la Entidad 
respectiva

Procede en base a lo 
presentado por el denunciante

V°B° Informe y auto de 
rechazo o instructiva de 

reincorporación 

Elabora Informe, proyecto de 
auto de rechazo o instructiva 

de reincorporación, según 
corresponda 

V°B° informe y auto de 
rechazo o instructiva de 

reincorporación 

Notifica el auto de rechazo o 
instructiva de reincorporacion 

Fin

Registro y Archivo (digital y  
físico) del trámite.

Si cualquiera de las partes no 
presenta la información

 

 

 

 



3 CONSULTA 

3.1 CONSULTAS ESCRITAS SOBRE RÉGIMEN LABORAL, DE CARRERA Y 

REINCORPORACIÓN LABORAL 

 

 

ATENCIÓN DE CONSULTAS ESCRITAS Y VERBALES

Servidores o Ex 
Servidores Publicos/

Entidad Publica
Secretaria DGSC DGSC URLeI

Inicio

Fin

Requiere consulta 
Verbal

Ingresa consulta 
ESCRITA

Atención consulta 
verbal

Elabora Carta de 
respuesta 

Formulario de 
Consulta

Remite carta 
firmada para la 

notificación 
correspondiente

Recepciona la carta 
De respuesta 

Revisar consulta 
escrita

Recepción consulta 
escrita

Deriva el documento 
al área 

correspondiente

Registro y Archivo 
(digital y  físico) del 

trámite.

Aprueba y firma la 
carta

 

 



 


